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Boja California 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
LINEAMIENTOS REGISTRO PEL 2020-2021 

Para acreditar la autoadscripción de las comunidades indígenas deberán 
adicionar las siguientes documentales: 

Los partidos políticos y quienes sean titulares de las candidaturas independientes, 
deberán comprobar de manera ejemplificativa y enunciativa (más no 
limitativa), con las documentales (constancias, actas o demás documentos) que 
las personas que se pretenden registrar como indígenas, cumplan con lo 
siguiente: 

• Que hayan prestado en algún momento servicios o actividades 
comunitarias, hayan desempeñado cargos tradicionales en la 
comunidad, o participado en la organización de las ceremonias o 
actividades tradicionales o que hayan sido elegida o elegida como 
autoridad comunitaria, con base al sistema de usos y costumbres de la 
población o distrito por el que pretenda ser postulada la persona. 

• Que sea partícipe en reuniones de trabajo, destinadas a mejorar la 
comunidad o para resolver los conflictos que se presenten en torno a ellas, 
dentro de la población, comunidad o distrito por el que pretende ser 
postulado. 

• Que sea representante de alguna comunidad o asociación indígena que 
tenga como finalidad mejorar o conservar sus instituciones, o cualquier 
otra actividad en la que se verifique que aquella persona que se postula 
como indígena tiene un vínculo con la comunidad o pueblo que 
represente dentro de la contienda electoral. 

• Cualquier otra documental amplia, que avale cualquiera de las 
anteriores circunstancias y que tenga como fin acreditar la relación de la 
persona candidata ante un determinado grupo o lugar de personas 
indígenas, estas serán revisadas por el Instituto Electoral de forma 
casuística y bajo una perspectiva intercultural. 

Aquellas documentales podrán ser emitidas por las autoridades 
correspondientes, reconocidas por las propias comunidades o pueblos 
indígenas que estas representan. 

Para acreditar el cumplimiento lo acción afirmativa de personas con discapacidad 
deberá adicionar las siguientes documentales: 

Los partidos políticos deberán garantizar que la fórmula de personas con 
discapacidad al momento de su registro: 

• Se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos. 
• Presente algún documento original que dé cuenta fehaciente de la 

existencia de la discapacidad, en la que se deberá especificar el tipo 
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